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Ayuntamiento de Naucalpan

Sujeto Obligado: de Judrez
Comisionada Eva Abaid Yapur
Ponente:

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, de veintiocho de octubre de dos mil"catdfce\.:

VISTO el expediente formado con  motivo. del: rec
01817/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C.

en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra d‘e‘f' a respuesta del Ayuntamiento de
Naucalpan de Juirez, en lo conducente EL° SUJETO OBLIGADO, se procede a
dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente:”

RESULTANDO

L El tres de septiembre de dos mil catorce, EL RECURRENTE presentd a través del
Sistema de Acceso a Ia Iﬁforma&_ién Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, ante EL
SUJETO OBLIGADO la solicitud de informacién pblica registrada con el nimero
. OOSSNNAUCALRA[IPIZOIQ;'_medi_ante__la cual solicitd lo siguiente;

“La __ném_iﬁa‘\ que_ corresponde 4 I primer quincena de agosto de 2014 del H.
Ayuﬁtqmz}:ntb\"dé__._;Nducalpan de Judrez donde aparezca la suma de todos los registros
financieros de los sueldos de sus empleados, los salarios, las bonificaciones y deducciones
ast como la fecha de incorporacién a la misma Y sus asistencias e inasistencias. En lg
noming deben estar incluidos los miembros del cabildo ast como el sueldo del presidente

municipal y sus asistentes, asesores Y secretarios (as)” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veinticinco de
septiembre de dos mil catorce, el Lic. José Fernando Beltrén Casillas, Responsable de
la Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO notific6 una prérroga de siete
dias para-dar respuesta a la solicitud de informacidn, en los siguientes términos:
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RESPUESTAALASOLICITUD . -~
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version sn POF : -

A?UHTAMIEN‘K‘\} DE NAUCALPAN DE JUAREZ

<. . NAUCALPAN DE JUAREZ, Méxica 3 25 de Septiembre de 2014
e v Nombrede st

Folic da fa solicitud; GO351/NAUCALEA/IP 2014

Con fundamentp.en of gm’dalo 46 de I3 Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacion Pdblica del Estade de México y Municipios, se
le hace de su conocimiento que el plaze de 15 dias habiles para atender sy solicitud de informacién ha sidp prerrogade por 7 dias en
virtud de las siguientes razones:

Aprobada

LIC, JOSE FERNANDD BELTRAN CASILLAS
Respansable de la Unidad de Informadén

H1I. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el tres de octubre
de dos mil catorce, el Lic. José Fernando Beltran Casillas, Responsable de Ia Unidad
de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de

informacién planteada por EL RECURRENTE en los siguientes términos:
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MPRIER ELACUSE
varsion en POF

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ

ATENTAMENTE

En respuesta a la solicitud recibida,
46 de la Ley de Transparendia y'Accese a la Informacidn Pdblica del Estado de México ¥ Municipios, e .- ..
contestamos ques . - A

EN ATENCI+ON A LA SOLICITUD DE INFORMACION 00351/NAUCALPA/IP/2014 EMITIDA POR EL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO L8 INFORMACIS DEL ESTADO DE MEXICO AL RESPECTO LE COMENTO QUE AL
RESPECTO SE ANEXA ARCHIVO PDF CON DICHA INFORMACTON

LIC. JOSE FERNANDOG BELTRAN CASIUAS
Responsable de Ia Unidad de Informacién
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN OE JUAREZ

' NAUCALPAN DE JUAREZ, México 2 03 de Octubre de 2014

L Folio de I3 solicitud: 00351/NAUCALPA/IP/2014

oS permitimos hacer de su conacimiente que con fundamento en &l arfculo

Advirtiendo de dicha respuesta que EL SUJETO OBLIGADO anexé los archivos
electrénicos con los nombres 00351 SAIMEX.pdf y saimex aga 009.png, de los cuales el
primero de ellos debido a su extensién, sélo se insertan las primeras cinco fojas y del
segundo en su totalidad se inserta a continuacién: '
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Eva Abaid Yapur

IV. Inconforme con la respuesta, el seis de octubre de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revisién, el_ cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asignd el nimero de expediente 01817/1NFOEM/I_P/_RR/2014, en el que
expres6 como acto impugnado el siguiente: N

“No aparece el nombre de cada uno de los empleados.’ Es necesario saber el nombre, rio
solo el puesto y el cargo.” (sic). S T

Asimismo, sefialé como motivos de inconformidad, lo sigujente:

“Debe aparecer en la nomina el nom_br.é Elew_c"\:zddém'ﬁleado Y si es posible, saber de qué son
las deducciones que presentan los emple@qus.’,’ (sic)

V. De las constancias de"l'k_;:éxpéd‘iér{té"électrénic:o de EL SAIMEX se observa que EL
SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe de justificacién dentro del
plazo de los tres dias a que € refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA

Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y” Resoluciéi de las -

Solicitudes de.Acceso a la Informacién, ast como de los Rectrsos de Revisién que
deberén observar los sijetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pubhca del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la
siguiente imagen: - ~ - -~~~ --«oooo .l _____________ "
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Bienvenido: Vigilancia FAY
Detalle del seguimiento de solicitudes

Folio de 1a soticiant: $0354NAUCALPARPRD 14

En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado, fue registrado en EL SAIMEX,
el seis de octubre de dos mil catorce; por lo que el plazo de tres dias concedidos a EL
SUJETO OBLIGADO, para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del
siete al nueve de octubre del presente afio, sin que dentro del referido plazo lo
hubiese enviado, por ende, el Administrador del Sistema de este Imstituto, informé a

esta Ponencia que no se present$ informe de justificacién, como se advierte en la .

siguiente imagen:
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Ponente:
Bienvenido: Vigilancia EAY
Acuse de iorme de Justificacien ]

RESPUESTA A LA SOLICITUD

De alick an I ligd del arohive adjunto para abidrle .
TECTO pat AR

BAPRUAR EL ACUSE.
weesipnen PRF . .

88 -
JInfoem .

mmgn‘n& -

N

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ

Ve s

NAUCALPAN DE JUAREZ, Méxi
SO Nembre def solicitante
T ST Felie defa solicituds 00351/NAUCALRA/IP/2014

NO SE ENVIG INFORME DE JUSTIFICACION,
ATENTAMENTE
Administrador det Sistema

VL El recurso de que se trata, se envié electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la
materia, se turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a
efecto de que formulara y presentara“al Pleno el proyecto de resolucién
correspondiente; y
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Ponente: Eva Abaid Yapur

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de :M‘ékiéo'j‘y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso. de revisién interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en 1os'_;'atfiCulos:'6, Letra A, fraccion IV de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos-'Mez{i_cjanos;fS," parrafos décimo sexto y
décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano
de México; 1, fraccién V; 56; 60; fracciones 1 y VIT; 70; 71; 72; 73; 74; 75 y 75 Bis de la
Ley de Transparencia y Acceso a la-:;Inqumacién Pablica del Estado de México y
Municipios; y 10, fracciones Iy VIIT; 16 ~j{"‘27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Info;macién Péblica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Intetés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima en
atencion a que fue preséptadon_pqr EL RECURRENTE, misma persona que formulé
la solicitud ntimero 00351/NAUCALPA/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. ‘\--Opoffu_nidad. El recurso de revisién fue interpuesto por EL
RECURRENTE dentro del plazo de 15 dias hébiles contados a partir del dia
siguiente de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO dio contestacién a la solicitud
planteada por EL RECURRENTE, tal y como se prevé en el articulo 72 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios,
que literalmente expresa:

“Articulo 72.- El recurso de revision se presentard por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sisterma automatizado de
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hibiles, contgdos a partir del dig
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucion respectiva.”

En efecto, EL SUJETO OBLIGADO dio contestacién a la solicitud de informacién

presentada por EL RECURRENTE el tres de octubre de dos mil catorce, por lo que el
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plazo de quince dias que el numeral citado otorga a EL RECURRENTE para
presentar el recurso de revisidn, transcurre del seis al veinticuatro de octubre de dos
mil catorce, sin contemplar en el cdmputo los dias cuatro, cinco, once, doce, dieciocho
y diecinueve de octubre del afio dos mil catorce, por.::corfé_spbr}der a sabados y
domingos, respectivamente, | T,

Por lo que si el recurso de revisién que nos ocupa _‘fl.i:e prgse:ntédo el seis de octubre
de dos mil catorce, éste se encuentra dentro de los mérgenes temporales previstos en
el citado precepto legal. S

CUARTO. Procedibilidad. Tras'"‘;lka"'révisién del escrito de interposicién del
recurso, se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los elementos
formales exigidos por el .-a:ticq_lo\’/,'B‘_‘_',de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios; asimismo, del andlisis
efectuado se advierte que resulta procedente la interposicion del recurso en términos
del articulo 71, fraccién II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:

“Articulo 71, Los particulares podrin interponer recurso de revision cuando:

I

/A _'Sef__les'entregue la informacion incompleta o no corresponda a la solicitada;
IIl.  Derogada.
v, ...

Es asi que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposicidn del
recurso de revisién cuando la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO estéincompleta
0 no corresponda a los solicitado, y en el presente caso, EL RECURRENTE solicitd la
nomina que corresponde a la primer quincena de agosto de dos mil catorce, del H.
Ayuntamiento de Naucalpan de Juirez, donde aparezca la suma de todos los
registros financieros de los sueldos de sus empleados, los salarios, las bonificaciones
y deducciones asi como la fecha de incorporacién a la misma y sus asistencias e
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inasistencias, sefialando que en la ndmina deben estar incluidos los miembros del
Cabildo asi como el sueldo del Presidente Municipal y sus Asistentes, Asesores y
Secretarios (as); sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO entrego una lista que
contiene los conceptos de Clave de némina, tipo de ndmina, inasistencias, fecha de
ingreso, clave de puesto, puesto, clave de {"Direcciéh;w;‘ ) Direccién, clave de
Subdireccién, Subdireccién, sueldo bruto, deducéibhes ysueldo neto, de los que
segun dicho de EL RECURRENTE es el personal del Ayuntamiento; sin embargo EL
RECURRENTE en su escrito de interposicién ‘de recurso tefiere que debe aparecer
en la némina el nombre de cada empleado y si _é"s__.,\posible, saber de qué son las
deducciones que presentan los empleados, motivo por el cual se configura la causal
de procedencia del recurso aludida, que sér_éf_ma‘_téfia de estudio posteriormente.

QUINTO. Estudio y resolucién: del asunto. Una vez determinada la via sobre la que
versara el presente recurso y previa revisién del expediente electrénico formado en
EL SAIMEX por motivo de la solicitud de informacién y del recurso a que da origen,
que hace prueba plena’ en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los
Lineamientos para la Recepcidn; Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a

la Informacién; asi como de los Recursos de Revisién que deberén observar los
Sujetos Obligédpsipqr»la--téy de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del
Estado de México y 'Mﬁnicipios; se observa que la solicitud de EL RECURRENTE se
hizo consistii‘_ en o "

“La ndmina que corresponde a la primer quincena de agosto de 2014 del H.
Ayuntamiento de Naucalpan de Judrez donde aparezca la suma de todos los
registros financieros de los sueldos de sus empleados, los salarios, las bonificaciones
y deducciones asi como la fecha de incorporacién a la misma y sus asistencias e
inasistencias. En la némina deben estar incluidos los miembros del cabildo ast como
el sueldo del presidente municipal Y sus asistentes, asesores y secretarios (as)’
(sic).

Siendo asi que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta enfrego una lista del
periodo de pago de primero al quince de agosto de dos mil catorce, que contiene los
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conceptos de Clave de némina, tipo de némina, inasistencias, fecha de ingreso, clave
de puesto, puesto, clave de Direccidén, Direccién, clave de Subdireccién,
Subdireccidn, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto, de los que segiin dicho de EL
RECURRENTE es el personal del Ayuntamiento, y que se ifi‘s_é\'ftaron a manera de
ejemplo en las fojas de la cuatro a la ocho de la prejs'f_'en_te;ré’s{q_ligéiéh ¥ que en obvio de
repeticiones innecesarias solo se inserta una foja a fin de enfatizar la situacién de
dicha informacién: S

. .
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Por su parte, EL RECURRENTE sefialé como razones o motivos de inconformidad
que: “debe aparecer en la némina el nombre de cada empleado y si es posible, saber de qué son las
deducciones que presentan los empleados”. P

En primer término, y previo a analizar los motivos de-inconformidad materia del
- medio de impugnacién al rubro anotado, es. de vital importancia destacar que
tomando en consideracién que de la res'pu'ésfa;.\ﬁirhpuignada, se aprecia que EL
SUJETO OBLIGADO entregé parte de la ih’fdimacién publica solicitada; en
consecuencia, asume que la posee y administra, razén suficiente para proceder al
estudio de los agravios vertidos, sin analizar previamente la naturaleza juridica de
aquélla. K

De hecho el estudio de la_-.natﬁraieza '_juri’dica de la informacién publica solicitada,
tiene por objeto determinar “si ésta’la genera, posee o administra EL SUJETO
OBLIGADQO; sin embargo, en___aq;iellos ¢asos en que éste la asume, ello implica que la
genera, posee o administra; por consiguiente, serfa ocioso y a nada practico nos
* conducirfa su_estudio, ya que se insiste la fnformacidn publica solicitada, ya fue
asumida por el propio SUJETO OBLIGADO,

Asimismo, ‘es importante sefialar que EL RECURRENTE en su solicitud de
informacién sefiald diversas peticiones, sin embargo sdlo se inconforma porque no se
le entregd el nombre de los servidores publicos y el desglose de las deducciones, por
lo que las diversas peticiones no impugnadas fueron consentidas por EL
RECURRENTE, ya que en su escrito de interposicién de recurso no manifiesta
motivos de inconformidad respecto a la entrega de la deméds informacién
correspondiente a la suma de todos los registros financieros de los sueldos de los
empleados de EL SUJETO OBLIGADO, Ios salarios, las bonificaciones y
deducciones as{ como la fecha de incorporacién a la misma y sus asistencias e
inasistencias, asi como de que en la némina deben estar incluidos los miembros del
Cabildo asi como el sueldo del Presidente Municipal y sus Asistentes, Asesores y
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Secretarios (as), por lo que lo relacionado a dicha informacién debe quedar firme
ante falta de impugnacién.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, la jurispxudeﬁdé -numero 32/].7/91
sustentada por la Tercera Sala de la anterior integracién de la Stiprema Corte de
Justicia de la Nacién, visible en la pagina 60 del Séiﬁ_én‘ari___é Judicial de la Federacidn,
Tomo VII, Marzo de 1991, Octava Epoca, que establece lo siguiente:

“REVISION EN AMPARO. -LOS RESOLUTIVOS NO
COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algin
resolutivo de la sentencia impugnada afects a la recurrente, y ésta no
expresa agravio en contra de las consideraciones gue le sirven de base, dicho
resolutivo debe declararse firme. E_Sta es, en el caso referido, no obstante que
la materia de la revision comprende a todos los resolutivos que afectan a la
recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se
formulé agravio y dicha declaracion de firmeza debe reflejarse en la parte
considem_i_r_z'vﬁ;y'm_]ps: resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en

la parte correspondiente.”

Atendiendo ;;gi los. razonamientos anteriores, a criterio de este Organo Garante se
considera que los ‘motivos de inconformidad palnteados por EL RECURRENTE
resultan procedentes, en virtud de que como efectivamente lo refiere EL
RECURRENTE en su escrito de interposicion de recurso, EL SUJETO OBLIGADO
debi6 haber entregado el nombre de los servidores publicos, en razén de que los
mismos son publicos, ya que es indispensable que la ciudadania conozca a quiénes se
les entregan recursos publicos, ello por disposicién legal del pentiltimo parrafo del
articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de
México y Municipios, que textualmente refiere:

“Los sujetos obligados deberin hacer piiblica toda aguella informacién
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualauicr
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motivo, recursos piblicos, asi como los informes que dichas personas les
entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”

En efecto, lo anterior es asi porque constituye un interés pﬁbii_:jc_:.cg\_' conocer a quienes y
cuanto dinero se destina al pago de la némina por -;cpnsi_dérqrs_g servidores publicos y
recibir dinero del erario publico, ya que la némiimq’_.e's'i,l;hgméfljumento mediante el
cual EL SUJETO OBLIGADO acredita las remun:éfacioﬁ_és al personal, ademas de
ello, constituyen comprobantes sobre el us 'y destino-de‘los recursos plblicos en
materia fiscal. LT

Asimismo, la ndémina tiene por 'dbjetq “llevar un control del pago de las
remuneraciones a cada uno de los “servidores publicos de las Dependencias
correspondientes a un periodo determinado, razén por la cual es improcedente que
EL SUJETO OBLIGADO preténda-entteg"'ar una relacién de la ndémina, sin el nombre
de los servidores publicos, = ..

En tal virtud este Pleno advierte que no existe sustento juridico ni argumentativo
pard no entrégar-la némina en la que se coriténga el nombre deé e servidorés
publicos, asi como también el desglose de las deducciones; esto es asi en virtud de
que respe‘c:ff;o:';a:l derecho de acceso a la informacién publica, el articulo 6°, parrafo
segundo de'la ‘_‘Con‘s"titucic’)n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte
conducente sefiala:

“Articulo 6o. ..

Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacion, la Federacién, los Estados yel

Distrito Federal, en el dmbito de sus respectivas competencias, se regirin por los

siguientes principios y bases:

I Toda la informacién en posesién de cualquier autoridad, entidad,

drgano y organismo federal, estatal Yy municipal, es piblica y sélo podri ser

reservada temporalmente por razones de interés priblico en los términos que
' fijen las leyes. En la interpretacion de este derecho deberd prevalecer el principio

de méaxima publicidad.
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iL La informacion que se refiere a la vida privada y los datos personales serd
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. ‘
118 Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilizacién, tendri acceso gratuito 4 la informacién piblica, a sus datos personales o a la
rectificacion de éstos. . N

v, Se establecerdn mecanismos de acceso a la '_-i;ifatfmacién_,'i{\proéedimz‘entos de
revision expeditos. Estos procedimientos se sustanciarin ante brganos u organismos
especializados e imparciales, y con autonomia operativa, de gestion y de decision,

V. Los sujetos obligados deberin preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarin a través de los medios electrénicos
disponibles, la informacién completa "_y:.actuu_liéad'a sobre sus indicadores de
gestion y el ejercicio de los recursos phiblicos.

VI Las leyes determinarin .l&z--:m\hn;cm en que los sufetos obligados deberin
hacer piblica la informacién _reldtifoa alos recursos piblicos que enireguen a
personas fisicas o morales, ~. . .

V1L La inobservan'c?a -'ﬂ‘léis ;_""dz'sposfciones en materia de acceso a la informacion
pliblica serd sancionada en los términos que dispongan las leyes.”

(Enfasis anadido) -

o

Por su parte,-‘lé .Constitg_éién Politica del Estado Libre y Soberano de México, en su
articulo 5%, parrafos trece y catorce, disponen lo siguiente:

“Articulo 5, ...

Los poderes piblicos Y los orgamismos auténomos transparentardn sus acciones,
garantizaran el acceso a la informacién phiblica y protegerdn los datos personales
en los términos que sefiale la ley reglamentaria.

El ejercicio del derecho de acceso a la informacion piblica, en el Estado de México se
regird por los siguientes principios y bases:

L Toda la informacion en posesion de cualquier autoridad Estatal o Municipal,
asi como de los érganos auténomos, es publica y solo podrd ser reservada
temporalmente por razones de interés piiblico en los términos que fijen las leyes.
En la interpretacion de este derecho, deberd prevalecer. el principio de méxima
publicidad;
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IL La informacion referente a la intimidad de I vida privada y la imagen de las personas
serd protegida a través de un marco juridico rigido de tratamiento y manejo de datos
personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria;

L. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacion,
tendré acceso gratuito a I informacién piblica, a sus datos p&sgnq@ééﬁ a la rectificacién
de éstos; e

IV. Los procedimientos de acceso a la informacion phiblica, de arceso, correccion y
supresion de datos personales, asi como los recursos de revisién derivados de los
mismos, podrin tramitarse por medios__elec_:trénii:o's, a‘través de un sistema
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organo -

S

garante en el dmbito de su competencia; R
La Legislatura del Estado estableceré”i'zﬁ brgano "aiizténomo gue garantice el acceso a la
informacion piblica y proteja los datos’ personales gue obren en los archivos de los
poderes piblicos y ¢rganos autbnomos, e}l cugl tendri las facultades que establezca la ley
reglamentaria y serd competen_te para conocer de los recursos de revisién interpuestos por
violaciones al derecho de.acceso'a lg informacion piblica. Las resoluciones del brgaro
autbnomo aqui previsto serin de plena Jurisdiccion;
V. Los sujetos obligadés_;"por-"l’a ley reglamentaria deberdn cumplir con los requisitos
genergles en _mqiei’ia:.:de_'_'aféhiﬁos, en. términos de las. leyes respectivas y deberdn cumplir .
con Ig publibacién, a través de medios electrénicos, de In informacion piblica de oficio en
trminos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el 6rgano garante;
VI.-'-I;a;_'leyi_régl_'é:méﬁtaria, determinard la manera en que los sujetos obligados
deberdn “hacer piblica Ia informacién relativa a los recursos piiblicos que
entreguen a personas Jisicas o morales;
VI La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la informacion piiblica
serd sancionada en los términos que dispongan las leyes.”

(Enfasis afiadido)

Por tltimo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica
del Estado de México y Municipios, preve en su articulo 7°, lo siguiente:

“Articulo 7.- Son sujetos obligados: :
I _El Poder Ejecutivo del Estado de Meéxico, las _dependencias v oreanismos
auxiliares, los fideicomisos vitblicos y la Procuraduria General de Tusticia:
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IL. El Poder Legislativo del Estado, los brganos de la Legislatura y sus dependencizs.

HI. El Poder Judicial y el Consejo de Ia Judicatura del Estado;

V. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administracion piblica
municipal; e

V. Los Organos Auténomos;

V1. Los Tribunales Administrativos. cE U

Los partidos politicos atenderdn los procedimientos’ de 't-rm'zs;‘é_are'néia Y acceso a la
informacion piblica por conducto del Instituto “Electoral del Estado de México, v
proporcionardn la informacién a gue estin obligados en-los términos del Cédigo Electoral
del Estado de México. ca

Los sujetos obligados deberin hapér\?ﬁbli'éq'tzjdaf aquella informacion relativa a
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos
piiblicos, asi como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso Yy

destino de dichos recursos, . .

Los servidores pﬁbh’zﬁd_ﬁ deberin t%anspurentar sus acciones asi como garantizar
y respetar el derecho a la informacion piblica.”

~ (Enfasis afiadido)~. "o

Es asi que conforme.a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de
acceso a"-iafi“‘ihfor_macién publica, es una garantia individual que puede ser ejercida
ante cualquier. autoridad, entidad, érgano u organismo, tanto federales, como
estatales, del distrito federal o municipales, con el fin de que los particulares
conozcan toda aquella informacién relativa a los montos y las personas, a quienes
por cualquier motivo se entreguen recursos publicos, asi como conocer los informes
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Por lo tanto, en €] caso particular tenemos que lo que pretende EL RECURRENTE, es
que se le entregue la némina del primero al quince de agosto de dos mil catorce, de
los Servidores Publicos adscritos al Ayuntamiento de Naucalpan de Juérez,
informacién que sin duda debe ser considerada como ptiblica, ya que como se refirié
anteriormente, constituye un interés publico conocer a quienes y cudnto dinero se
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destina al pago de la némina por considerarse servidores publicos y recibir dinero
del erario publico, yaque landmina es un instrumento mediante el cual EL SUJETO
OBLIGADO acredita las remuneraciones pagadas a su personal y ello constituye los
comprobantes sobre el uso y destino que sele da a los recursos:_"pi;lblicos.

En efecto, la nédmina de los servidores ptiblico:sf"f'fés'uﬁ""t:_doéi.lmento que permite
verificar el nombre, cargo, la categoria o dase de éste, sueldo, deducciones, los
conceptos de éstos, sin perjuicio de que exigta_fi~aa’§onfg;Jé,‘actualicen algtin supuesto
de clasificacién, pues la ciudadania puedeconocer: el monto que se paga a cada
servidor ptiblico en relacién al cargo quedésempeﬁa,'ﬁasi como las responsabilidades
inherentes a su cargo con lo que se beneficia la transparencia.

A efecto de analizar la naturaleza juridica de la informacién solicitada, es
conveniente citar lo dispuesto ‘por los articulos 71 de la Ley del Trabajo de los
Servidores Pablicos del Estai'do -j?"Mﬁnicipios; 1, parrafo primero; 3, fraccién XXXII y
289, parrafo cuarto del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, que

”Art:’cu_lé'r'z_i‘.'ﬁléu_el&lo es la retribucion que la institucion piiblica debe pagar al servidor
ptiblico por los servicios prestados.”

Articulo _‘1'._:_'Lai's disposiciones de este Cédigo son de orden piiblico e interés general y
tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México Y municipios, en el
ambito de sus respectivas competencias.

Articulo 3. Para efectos de este Codigo, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de
Egresos se entenderd por:

XXXTI. Remuneracién: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones,
gratificaciones, habitacién, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualguier otra
percepcion o prestacion que se entregue al servidor piiblico por su trabajo. Esta definicion
no serd aplicable para los efectos del Inpuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al

Trabajo Personal;
23 de 33




Protece

) Revision:
T—— Recurrente: - ||
. . Ayuntamiento de Naucalpan
Sujeto Obligado: ] P

_ de Judrez

Comisionada .

Eva Abaid Yapur
Ponente:

Recurso de - o o /INFOEM/IP/RR/2014

Articulo 289, ...

Los servidores piiblicos, recibirin una remuneracién adecuada e irrenunciable por el
desempefio de su empleo, cargo o comisién de cunlquier naturaleza, que serd determinada
anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas remuﬁéréciones deberin ser
publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta Municipal. Ningtin servidor piiblico
podri percibir cantidad mayor a la del superior jerdrguico, ni ‘-re_?'ﬁufhe(acién que 1o haya
sido aprobada por la Legislatura o por el Ayuntamiento correspondiente, ni compensacion
extraordinaria gue no haya sido incluida en el presupuesto ,gorte"spbndiente.”

De la interpretacidn sistemética a los preceptos légél'es en cita, se advierte que por
remuneracién se consideran los pagos. efectuados por concepto de sueldo,
compensaciones, gratificaciones, _h_ab'itaci_éri,.. primas, comisiones, prestaciones en
especie y cualquier otra percepcidn o prestacién que se entregue al servidor publico
por su trabajo. S e

De igual forma contemplan que todo servidor publico, le asiste el derecho de percibir
el pago de remuneraciones porel cargo, empleo o comisién que desempefian en una

institucion publica; percepcién que sera determinado anualmente en el presupuesto

de egresos.

Por ello, se'concluye que las disposiciones previstas tanto en el Cédigo Financiero del
Estado de Méxicoy Municipios, como en la Ley Organica Municipal de esta entidad
federativa, son :'éplicables a EL SUJETO OBLIGADO:; asimismo, que los servidores
publicos adscritos al mismo, reciben el pago de remuneraciones por el empleo, cargo
o comisién que desempefian.

En las relatadas condiciones, este Organo Colegiado advierte que la informacién
solicitada se trata de informacién publica que genera EL SUJETO OBLIGADO en
razon de que todas aquellas personas que desempefian un empleo, cargo o comisién
de cualquier naturaleza que se preste al referido Ayuntamiento, por lo que al
efectuar el pago del sueldo o remuneracién asignado a cada uno de los servidores
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publicos adscritos a aquél, se genera un soporte documental que constituye la
némina.

Por lo tanto, es dable considerar que la némina_contiene informacién que debe
estar al alcance pablico, toda vez que la misma esta relacionada a un gasto pblico
erogado de recursos piblicos, por lo_que es evidente que la-ciudadania tiene el

derecho_de saber cudl es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones

efectuadas a un individuo al realizar las funciones piblicas.

En efecto, todo gasto que realicen las D_ep}ende__ricias de la Administracién Pablica
Federal, Estatal o Municipal, debe ser:considerada como informacién publica de
oficio, ya que se trata del uso y destino que se da al presupuesto otorgado a cada una
de ellas para desarrollar la funcién pﬁblid_a'que les fue encomendada, situacién que
podemos dilucidar de lo dispuesto por el articulo 127 de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mex_i'cénb_s, . 'que con relacidén a las remuneraciones de los
servidores puiblicos dispone lo siguiente: -

“Articulo 127. Los servidores piiblicos de ln Federacion, de los Estados, del Distrite
Federal y de los Mimi'cipios_, de sus entidades y dependencias, asi como de sus
admini_éff&zcib‘néé \pé;}'hestatales Y paramunicipales, fideicomisos piiblicos, instituciones v
organismios auténomos, y cualquier otro ente piiblico, recibirdn wna remuneracisn
adecuada e “irrenunciable por el desempeiio de su Juncién, empleo, cargo o
comision, que deberé ser proporcional a sus responsabilidades.

Dicha remuneracion seré determinada anual y equitativamente en los presupuestos de
egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

I Se considera remuneracion o retribucién toda percepcidn en efectivo o en especie,
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulos,
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepcibn de los apoyos y los gastos
sujetos a comprobacion que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en
actividades.oficiales.
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V. Las remuneraciones y sus tabuladores serdn piiblicos, y deberin especificar y
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en
especie.” L
(Enfasis anadido). P
De igual forma, tenemos que los articulos i25"'-‘f:p_ghﬁltiéic;jpérrafo y 147 de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México disponen con respecto a
las remuneraciones de los servidores puiblicos del-Estado, 1o siguiente:

“Articulo 125.- Los municipios administrarin libremente su hacienda, la cual se
formaré de los rendimientos de los: bienes. que’ les pertenezcan, asi como de las
contribuciones y otros ingresos que.la\ie'y*e_%ta\blezca,'y en todo caso:

El Presupuesto deberd incluir 105:\_tab'ulddbres desglosados de las remuneraciones que
perciban los servidores piiblicos municipales, sujetdndose a lo dispuesto en el articulo
147 de esta Constitucion” =~ ° "

“Articulo 147.- ‘Fl ;beérﬁadér, los diputados, los magistrados de los Tribunales
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de'la
Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los
organismos autdnomos, asi como los miembros de los ayuntamientos y demds
serbidbres_i-mib\lic'os municipales recibirdn una retribucion adecuada e irrenunciable
por el desempefio de su empleo, cargo o comisién, que serd determinada en el presupiesto

de egresos que corresponda.

Las remuneraciones minimas y méximas se determinardn con base, entre otros, en los
factores siguientes: poblacién, recursos econdémicos disponibles, costo promedio de vida,
indice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestacion de servicios
piiblicos, responsabilidad de la funcion y eficiencia en la recaudacién de ingresos, de
acuerdo con la informaci6n oficial correspondiente.”

(Enfasis antadido).
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‘En virtud de lo anterior, podemos resumir que todos los servidores piblicos ya sean

federales, estatales o municipales, tienen el derecho de percibir una remuneracién
que por ley es irrenunciable, por el desempefio del empleo, cargo o comisién,
realizado en funcién de sus actividades publicas, las cuales cdmjx@nden entre otras,
sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitacié:_i,ﬁ pr_imais,f‘égmi\sidhes, prestaciones
en especie y cualquier otra percepcién entregada conmotwo .dé_zjl',rcargo desempefiado.

Por otra parte, se insiste que el penﬁlﬁmo_:'péi'réfd'dél-’"artimlo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pﬁbliba :deI"E_stado de México y Municipios,
establece como deber de los sujetos obligados de hacer publica toda la informacién
respecto a los montos y personas a quienes se entreguen recursos publicos, ya que
este precepto legal establece: e :

“Articulo 7... T

Los sujetos obligados deberdn hacer piblica toda aquella informacion relativa a
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualguier motivo, recursos
ptiblicos, asi como.los infp_rmés Gue dichas personas les entreguen sobre el uso y destino

de dichos recursos.” - - R R I -

En esta te_sit_l,l__r_a',"-s:e:'._'c_oriéluye que el pago de remuneraciones o sueldo a los servidores
publicos, se efecttia“con recursos publicos; por tanto, el pago de éstas constituye
informacién ptiblica en términos de lo dispuesto por el pendltimo pérrafo del
articulo 7 de Ia ley de la materia.

En concatenacién a los articulos anteriores, tenemos que la fraccién II del articulo 12
de laLey de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y
Municipios, establece cual es la informacién ptblica que deben tener actualizada los
sujetos obligados, mismo que a la letra dice:

“Articulo 12.- Los Sujetos Obligados deberin tener disponible en medio impreso o
electronico de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisd y entendible
para los particulares, la informacién siguiente:
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4. Directorio de servidores piiblicos de mandos medios Y superiores con referencia
particular a su nombramiento oficial, puesto Juncional, remuneracion de acuerdo con
lo previsto por el Cédigo Financiero; datos que deberin ‘séﬁalarse de forma
independiente por dependencia y entidad piiblica de cada Sujeto. Obligado;”.

(Enfasis aftadido) e S

Es asi que de conformidad con el articulo 12 fraccién 11 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estadg-de.Még'iéb y Municipios, v los articulos 3
y 350 del Cédigo Financiero citados anteriormente, la temuneracién de los servidores
publicos debe ser informacién publica de oficio, ya que se trata de informacién que
genera, posee o administra EL SU]E'IO (\)B\LIGADO en gjercicio de sus funciones de
derecho ptiblico, tal y como IQ:__establééenjlc_)"s articulos 2, fraccién V y 11 de la Ley de
la materia y por ende, debe___e‘stéi'-x@l acceso de cualquier persona atn y cuando no
exista una solicitud de por medlo,de ahi que EL SUJETO OBLIGADQ tiene la
obligacién de entregar la informacién solicitada al particular en ejercicio de su
derecho ala mforma_fziérf"a""través de EL SAIMEX.

Por los argﬁnjenfoé - expuestos, resulta procedente ordemar a EL SUJETO
OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX y en versi6n piblica la
noémina aé"-lc)'_s-’se_rx\iidOres publicos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juérez, en la
que se deje a la vista el nombre de dichos servidores publicos y el desglose de las
deducciones no personales.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, los criterios emitidos por el Comité de
Informacién del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federacién que a
continuacidn se citan:

Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN
INFORMACION PUBLICA AUN Y CUANDO SU DIFUSION PUEDE
AFECTAR LA VIDA O LA.SEGURIDAD DE AQUELLOS, Si bien el articulo 13,
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Jfraccién 1V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacion Piblica
Gubernamental establece que debe clasificarse como informacién confidencial la que
conste en expedientes administrativos cuya difusién pueda poner en riesgo In vida, la
seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y cuando en ese
supuiesto podria encuadrar Ia relativa a las percepciones ordihariq§'y_:féx%raordinaria de
los servidores pablicos, ello no obsta para reconocer que el _’le('g\fislﬁdqr establecié en el
articulo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida informacién, como una obligacion
de trasparencia, deben publicarse en medios ~_1'e_rgzb_§bs~__ o__,Ibgales de comunicacién
electrdnica, lo que se sustenta en el hecho de que-el monto de todos los ingresos que recibe
-un servidor puiblico por desarrollar las labores que le_s' son:encomendadas con motivo del
desempefio del cargo respecto. Constituyen informacién piblica, en tanto que se tratq de
erogaciones que realiza un 6rgano del "E_siadp __.én"bcjzs'e-'con los recursos que encuentran su
origen en mayor medida en las cont'r‘ibu_ci\on'es aportados por los gobernados

Clasificacién de infom_;acié{t _;’.?‘/2003.{{4, ';ierivuda de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.},{'-24 de ‘s_(_zpti_em'bre de 2003, Unanimidad de votos...”

" Criterio 02/2003,

“INGRESOS.. DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION . .

PUBLICA AUN.Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE
REFIERENALPAIRIMOMO DE AQUELLOS. De I interpretacion sistematica de
lo previsto en los articulos 3% fraccién II; 7%, 9% y 18, fraccién 11, de Ia Ley Federal de
Transparencia.y Acceso a la Informacién Pliblica Gubernamental se advierte que no
constituye informacién confidencial la relativg a los ingresos que reciben los servidores
puiblicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio
para su difusion no se requiere consentimiento de aqueilos, lo gue deriva del hecho de gue
en términos de los previsto en ¢l citado ordenamiento deben ponerse a disposicién del
ptiblico a través de medios remotos o locales de comunicacion electrénica, tanto el
directorio de servidores piiblicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso
el sistema de compensacién...”

Clasificacién de informacién 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.
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En efecto, 1a némina que EL SUJETO OBLIGADO tiene e deber de entregar, debers
hacerse en versién publica, esto es, que omitird, eliminard o suprimira la
informacién personal de los funcionarios como Registro Fed‘éra_l de Contribuyentes,

Meéxico; por consiguiente, se “trata :.fde‘ informacién confidencial que debe ser
protegida por los Sujetos/_Ob‘liggdd‘s;~gé__n €se contexto todo dato personal susceptible
de clasificacién debe ser protegido.

clones st 4g0s por concepto de gasolina,
de servicio de telefonia celular, of nombre del servidor piblico, las deducciones no
personales, el cargo que desempeiia, drea de adscripcién, niimero de empleado y el
periodo de la némina respectiva, bisicamente.

En virtud de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO debe emitir el Acuerdo de
clasificacion correspondiente, mediante sy Comité de Informacién, en términos del
articulo 30 fraccién 11 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México ¥y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los
datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto
de las versiones publicas que se formulen Y se pongan a disposicién de EL
RECURRENTE, debiendo notificar dicho Acuerdo a EL RECURRENTE.
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En consecuencia, resulta prdcedente modificar la respuesta de EL SUJETO
OBLIGADO y ordenarle a éste a entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX y en
version publica, la némina de los servidores publicos. adscritos a dicho
Ayuntamiento, dejando a la vista el nombre de los4servidores'"_pﬁb1_icos y el desglose
de las deducciones que no sean personales, debiendo no:t'if'i\c‘ér a EL RECURRENTE
el acuerdo de clasificacién correspondiente, B N |

Asi, con fundamento en lo prescrito en el articulo'5, partafo décimo séptimo, fraccidn
IV de la Constitucidén Politica del Estado Libre y Soberano de México; asi como en los
articulos 1; 48; 56; 60, fraccidén VI, 71, frac'cién Iy 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del E's"_;édp .él_‘e_Mébéico y Municipios, este Pleno:

. RESUELVE

PRIMERO. Es procedente el'recurso de revisién y fundadas las razones o motivos
de mconfornﬁc;l-a\c'l_?nh.echés “valer por EL RECURRENTE, en términos del
Considerando Quinto de esta resolucién, por lo que se modifica la respuesta de EL
SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. ‘Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO haga entrega a EL

RECURRENTE via EL SAIMEX y en versién piiblica, de lo siguiente: _:f
“La nomina del primero al quince de agosto de dos mil catorce, de los
servidores puiblicos adscritos al Ayuntamiento de Naucalpan de Judrez,

dejando a la vista el nombre de los servidoves piblicos y el desglose de Ias
deducciones no personales.”

Debiendo emitir para ello el Acuerdo del Comité de Informacion en términos
del articulo 30 fraccion Il de Ia Ley de Transparvencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en el qu de y
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motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del
soporte documental respectivo objeto de las versiones publicas que se
formulen y se pongan a disposicion del recurrente, temendo la oblzgaczon de
notificar dicho acuerdo a EL RECURRENTE. ‘

TERCERO. Remitase al Titular de la Unidad de' Infdrﬁie{éién de EL SUJETO
OBLIGADO para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piblica del Estado de México y Mumc1plos y numeral SETENTA de
los Lineamientos para la Recepcién, Tramlte y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisién que deberan observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparenaa y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Mun1c1plos, dé cumphmlento a lo ordenado dentro del plazo
de quince dias hébiles. ' -

CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que
en caso de considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podra
promover el Juicio de ‘Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdoalo .
estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de Mex1co vy Municipios.

ASI LO RES_UEEVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL%
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; AUSENTE EN VOTACION, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME

MERLOS, JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA
TRIGESIMA NOVENA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL

PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PEREZ.
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